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1. INTRODUCCI~N 

I derecho internacional funciono en un sistema de 

L relaciones iniernocionales bastante heterogéneo, que 

exige de una normatividad paro su existencia. Las normas 

del derecho internacional (DI) tienen su origen y su validez 

en la necesidad de los suietos de tener normas iurídicos que 

regulen sus relaciones. Dado la heterogeneidad en cultura, 

historia, economía, etcétera, de los diferentes componentes 

de las relaciones internacionales (Estados, organismos inter- 

nacionales, empresas trasnacionales, ONGs,  individuos, 

etcétera) que además tienen intereses propios que pueden 

ser contrapuestos, requieren de normas de conducta que re- 

gulen sus actividades; es decir, la necesidad de la normati- 

vidad internacional noce de la necesidad de hacer posible la 

coexistencia de todos esos componentes heterogéneos. Sin 
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el elemento jurídico no es posible lo existencio del todo social 

(ubi societo ubi ius); entonces, el derecho internocionol es uno 

construcción ideal, es un invento social que encuentro su ori- 
gen en lo necesidad de regulación de las relaciones de sus 

componentes. Los reglas jurídicas son un producto social, 

creado a través de los tiempos, que se ha venido perfec- 

cionando o ajustando a los necesidades de lo sociedad 
internocionol en los diferentes momentos históricos por los 

que ho posado. El derecho internacionol, como un sistema 

jurídico específico, tiene principios y categorías propios que 
si se rebasan colocan o quien lo hace en lo ilegalidad. 

Ahora bien, una monifestación del derecho internocionol 

(fuentes) y no la único, son los trotados internacionales, colum- 
na vertebral del ius gentium. Históricomente lo celebración 

de trotodos ha sido una constante en el devenir de los pueblos, 
y con el poso del tiempo podemos decir que el derecho con- 

vencional se ha colocado como una de los fuentes más 
importantes que ha desplazodo a la costumbre internacional 
como uno vía tradicional de creación de la normatividad. 

Además, su avance ha sido creciente, sobre todo en el siglo 

XX, lo que se puede constatar, en principio, con el número de 

trotodos que se han celebrado tonto de carácter bilateral, 
como multilaterol y después por los moterios que cubren. Por 

ejemplo, de 1946 al año 2003, los Nociones Unidos regis- 

traron cerco de 50,000 trotados e, individualmente, los 

Estados Unidos han celebrado 10,000 trotados y cerca de 

860 en el coso de Colombia. En el coso de México se tienen 
registrados hasta el oño de 2004,1,275 tratados entre bilate- 
roles y multilaterales. 

En efecto, quizás por su mayor concreción, los Estados 

han privilegiado esto fuente como vía de compromiso en las 



relaciones internacionales, y lo interesante de esta tenden- 

cia, es que la temática también ha sido modificada en forma 

trascendente, ahora es amplia y diversa; ya no comprende, 

como en el pasado, las áreas tradicionales tales como la paz, 

la guerra, el mar, el comercio, las relaciones diplomáticas y 

consulares; ahora su contenido es variado, tiene que ver can 

el tabaco, las armas químicas, la corrupción, las marcas, el 

derecho de los ninos y de las muieres,' materias que antes 

eran consideradas netamente de derecho interno. Lo que ha 

sucedido es que poco a poco los Estados por inercia natural 

de cooperación internacional, por necesidad o también por 

exigencia de la saciedad civil (por eiemplo el caso de las 

derechos humanos) han ido internacionalizando algunas 

materias que antes formaban parte de su competencia interna. 

Hay que decir que una vez que el Estado se compromete a 

celebrar el tratado surge entonces uno obl igación y una 

responsabilidad en caso de incumplimiento. 

2. LA DOCTRINA SOBRE LA R E C E P C I ~ N  DEL 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

E N  DERECHO INTERNO 

Cuando se trata de la relación entre derecho interno e in- 

ternacional, en la doctrina es inevitable hablar de la escuela 

monista y dualista2 y aunque estas dos teorías han sido am- 

pliamente criticadas, todavía hay una recurrencia inevita- 

ble a ellas.3 En realidad, lo práctica nos muestra que toca a 

~ - p ~ ~ ~  
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los Estados adoptar tal o cual teoría, independientemente de 

que se puede explicar el fenómeno de relación entre estos 

dos órdenes iurídicos mediante otras opciones teóricas. 

Por otra parte, es cierto que el derecho internacional es un 

sistema jurídico específico que difiere del derecho interno 

en cuanto a sus fuentes, la relación que regula y, además, 

que responde a un sistema descentralizado en cuanto a sus 

instancias de creación normativa, de aplicación y solución de 

controversias frente a un sistema centralizado que es el 

derecho interno. Sin embargo, ambos sistemas no son es- 

tancos separados, se comunican y se influencian recípro- 

camente. La manera de comunicación depende de cada 

sistema constitucional que, generalmente, posee un método 

de recepción del derecho internacional y no solamente de un 

sistema de comunicación con el exterior. 

La prueba de que son órdenes iurídicos diferentes, la te- 

nemos en el gran problema que todavía tiene el derecho 

internacional de  depender del derecho interno para su 

aplicación; sobre todo s i  estamos hablando de normas ya 

individualizadas que se refieren a las responsabilidades de 

los  gobierno^.^ 

Ahoro bien, s i  observamos la práctico relativa a la cele- 

bración de los tratados podemos ver que los Estados no están 

obligados a celebrar tratados internacionales; al contrario, 

el mismo derecho internacional establece sanciones en coso 

e VANOSSI, Jorge Renaldo, L o  operotividod de os  cl6urulor emonador del ordenamento 
internacional en ruonto O SU opl i~abi ldad al orden interna de los Er l~dor " ,  Reuisla llDH, vol. 
16, Son Jos& Corto Rica, lulia-dciembre 1992, pág. 118. 
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de que un Estado sea obl igado por la fuerza a celebrar un 

tratado internacional: la Convención de Viena ( 1  969) san- 

ciona con la nulidad la coacción sobre el representante de 

un Estado (artículo 51) y la coacción sobre un Estado por la 

amenaza o el uso de la fuerza (artículo 52) pero s i  una na- 

ción se compromete, sí tiene obligación de cumplirlos, de 

incorporarlos a su derecho interno; los tratados deben 

cumplirse de buena fe (pacto sunt servanda) reza el principio 

toral general del derecho. Teóricamente, cuando un Estado 

ratifica un tratado se entiende que el contenido pasó por un 

filtro interno que sobre todo revisa su congruencia con las 

normas constitucionales (digo "teóricamente", porque eso 

depende del nivel de congruencia que tengan los sistemas 

políticos con sus normas constitucionales). 

Ahora bien, el derecho internacional de los tratados s i  

bien exige fidelidad en su cumplimiento y desdena o rechaza 

cualquier alegato de derecho interno, también está pendien- 

te de éste: primero al  exigirle congruencia con sus obliga- 

ciones internacionales5 y después al  respetar las normas 

fundamentales de su derecho interno: 

E l  hecho de que el  consentimiento de un Estado en obli- 

garse por un trotado haya sido manifestado en violación 

de uno disposición de su derecho interno concerniente a 

a competencia para celebrar trotados no podrá ser ale- 

~ 

" E l  articulo 18 de lo C o n v e n c ó n  d e  Vien0 de 1969 sobre e derecho d e  los i ro lador  
V e n a  6 9  es tobere  ''Un Estado debera obitenerie d e  actor  en  u r t u d  de o s  cuales se 
(rusiren e l  oblefo y el l n  de un trotado O) S ha I r i n o d o  e tratoda o ha conleoda nsi rumentos 

que constituyen e i ratodo a reservo de ratif icoci6n, o reptarón o aprobocion. mientras no 

hoyo inanfestodo su n t e n i i ó n  de no l legar o ser porte en ei f r o t a d o  o bl i ha monifertado su 
i o n s e n l m e n t o  en oblgorie por e l  i ratado.  durante el p e r o d o  que precede o o entrodo 
eit vigor d e  mismo y rernpre que ésta iio se ie torde ndebidar i iente '  
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gado por dicho Estado como vicio de su consentimiento, a 
menos que esa violación sea manifiesto y afecte a una 
norma de importancia fundamental de su derecho interno . . . 6  

Además, el derecho de los tratados otorga oportunida- 

des para que el potencial Estado parte, a l  momento de nego- 

ciar y antes de firmar el tratado reclame, s i  el tratado lo 

permite, una excepción respecto a la aplicación de algunas 

de sus disposiciones, o bien puede interponer lo que técni- 

camente se llama "la cláusula federal": Un  tratado será o b l i -  

gatorio para cada una de las partes por lo que respecta a 

la totalidad de su territorio, salvo que una intención diferente 
se desprenda de él o conste de otro Es decir, el 

sistema del derecho de los tratados toma en cuenta los es- 

pacios naturales del derecho interno. Como se ve, el dere- 

cho internacional también toma en cuenta al  derecho interno 

y es natural si a l  final de cuentas ambos sistemas se nutren, 

relacionan y complementan. En efecto, el derecho internacio- 

nal y el derecho interno, una vez que están perfeccionados 

no son estancos separados: se complementan, se necesitan 

mutuamente a l  mismo tiempo que se respetan. Frecuen- 

temente, el derecho internacional se apoya en el derecho 

interno para el cumplimiento de sus disposiciones (obligando 

a los Estados miembros a legislar en tal o cual materia) y en 

otros casos el derecho interno o los ciudadanos recurren a 

las estructuras internacionales, por  ejemplo de carácter 

iurisdiccional, para el cumplimento de sus disposiciones. 

Esta relación estrecha entre el derecho internacional y el 

derecho interno también tiene sus reglas a seguir; por ejem- 

Articulo 46 de Vieno 69. 
'Articulo 29 de Vieno 69 .  
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plo: sería absurdo pensar que un tratada multilateral es nulo 

porque lo decidió una Corte interna. En este caso hipotético, 

será la jurisdicción internacional la que puede decidir, no el 

derecho interno, no una Corte que pudiera calificar la par- 

ticipación de él mismo. Al Estado, en su interior, le corres- 

ponde determinar el lugar de los tratados como parte de su 

ley interna y su práctica; determinar las facultades de sus 

Poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) respecto de la crea- 

ción del derecho internacional; como se incorporan los 

tratados en su derecho interno. Sobre esos puntos no hay 

una práctica uniforme de los Estados, su postura depen- 

derá de cada uno de ellos; en ese sentido, lo soberanía está 

vigente y eso es entendible: el régimen interno de cada Es- 

tado puede tener características propias, como por ejemplo 

ser una monarquía y la facultad de negociar tratados depen- 

de de ésta, coso diferente en un sistema estrictamente par- 

lamentario o bien   residencial. 

3. EL APARENTE M O N I S M O  INTERNACIONAL 

Con independencia de que el derecho internacional man- 

tiene aparentemente una postura monista internacional cuan- 

do reconoce el principio pacto surii servando, y además con 

la existencia del principio de que n o  se puede alegar la exis- 

tencia de uno norma de derecho interno para justificar el 

incumplimiento de un tratado (que está reconocido en la ¡u- 

risprudencia internacional),' es también evidente que el 

a Ver p o r  e e m p l o  A lobama C l o m  Arbi t rat ion USA v i  GB. Moore, (1872) n i  Arb n 

4 9 1 ~ 6 5 6  en  donde e tribunal rechazo e Arqurnento Br8tbnira que en i r i u d  de su derecho 
c o r i i t l u c o n a l  no le permt io  o r e o l i a i i b n  de uno o c t u d a d  de lo cual  e i iabo ~ b l g a d o  por el 
derecho ~nternaronal,  frente o los Estados U n d o i  no hobian i n i u m p d o  can  sus o b g o i o -  
n e i  n t e r n a i o n o l e i .  Tombén contendo en la Convencan  de V e n a  i o t r e  e Derecho de los 
Traiador de 1969, en su articulo 2 7  
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derecho internacional requiere de la estructura que el Estado 

yo ha explorado paro la aplicación en derecho interno de las 

normas internacionales. En ese sentido, decimos que lo pos- 

tura del derecho internacional es aparentemente monista ya 
que este sistema jurídico posee una serie de principios, como 

el que mencionamos, que manifiestan su postura de preva- 

lencia pero que al  mismo tiempo son punto de conexión con el 

derecho interno: 

N o  se pueden invocar las disposiciones del derecho 

interno como justificación para el incumplimiento de 

un tratado. Este principio, derivado del derecho 

interno consuetudinario y recogido por Viena 69, en 

su articulo 27, tiene uno primera lecturo de supre- 

macía del derecho internacional; esto es, remitir a lo 
posibilidad de invocar como vicio de su consentimien- 

to de un Estado en obligarse por un tratado expresa- 

d o  en "violación de una disposición de su derecho 

interno concerniente a la competencia para celebrar 

tratados", y que esa violación "sea manifiesta y afecte 

a una norma de importancia fundamental de su de- 

recho interno'' (artículo 46). Es decir, el principio de su- 

premacía del derecho internacional expresado por el 

artículo 27 no es absoluto, su relatividad es un punto 

de conexión con el derecho interno. 

E l  principio pocto suntservonda también es una norma 

consuetudinoria retomoda por Viena 69,9 cuyo in- 

cumplimiento trae como consecuencia la respon- 

sabilidad del Estado, sin que el órgano jurisdiccional 
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internacional que lo declare puedo juzgar sobre el 

derecho interno. Al efecto, lo Corte Interamericano de 

Derechos Humanos ha declarado: 

Esto no significa que la Comisión tenga atribuciones para 

pronunciarse sobre la forma como se adopta una normo 

jurídica en el orden interno. Esa es función de los órganos 

competentes del Estado. Lo que la Comisión debe verificar, 

en un caso concreto, es si lo dispuesto por la normo con- 

tradice lo Convención y no si contradice el ordenamiento 

iurídico interno del Estado.'" 

Lo anterior, a su vez, estó relacionado con otros dos 

principios: no intromisión en los asuntos internos y el ago- 

tomiento de los recursos internos. 

Lo no intervención (o  intromisión) tiene a su vez una 

limitación que es lo prevalencia de los derechos 

humanos, siempre y cuando la posible intervención 

se haga en el morco de los tratados internocionoles y 

vía los organismos internacionales o a petición de 

los mismos Estados que tienen problemas de violación 

de derechos humanos en su interior, esto para evitar 

que se produzcan crímenes masivos como fue el caso 

de Ruondo. El principio de no intervención se mantiene 

pues, e impide que Estados solos, a voluntad propia 

o por cualquier motivoción intervengan en los asuntos 

internos. Es decir, hay uno atenuación del principio, 

no desaparición del mismo." 

' O p n o n  Consultiva de lo Corie I n i e r o m e r c ~ n a  de Derechos Humonos, no 13. porrafo 29 
S A u n q u e  rio es e tema prinipal de este l ibro s i  e i  pertnente m e n i o n a r  que o que 

eiloirioi tratando a q u i  es lo  profecc,ón de los derechos humanos. moterio en  a i u o  los 
E i f o d o r  por la " 8 0  de O acepfocón de los tiotodos n terno iona le i .  han oceptado E coso 
de a n le ruenc ibn  par ro r6c te r  h u m o n t a r , ~  que re ho d o d o  en  o p i ó c t c o  por o s  gronder 
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E l  principio de agotamiento de los recursos internos 

para poder acceder a la iurisdicción internacional, es 

una manifestación de la prevalencia del foro interno 

y de la subsidiaridad de la iurisdicción internacional. 

Éste es un principio de derecho consuetudinario inter- 

nacional  que forma parte del derecho procesal 

i n t e r n a c i ~ n a l . ' ~  

Ahora bien, el derecho internacional establece su estruc- 

tura, los mecanismos de validez de sus normas, y el supuesto 

de responsabilidad en caso de incumplimiento, pero el paso 

para vincular a los individuos o hacer válida la normatividad 

en la esfera de la soberanía de los Estados es algo que está 

ajeno al derecho internacional. Corresponde a los Estados 

determinarlo y, de esta manera, podrían existir tantos siste- 

mas de recepción del derecho internacional como Estados 

existen. Desde la perspectiva del derecho internacional, el 

Estado se halla obligado al cumplimiento de las obligaciones 

asumidas convencionalmente, independientemente de la je- 

rarquía que los tratados ostenten en el derecha interno. Así, 

la jerarquía de las convenciones internacionales, del derecho 

convencional internacional y en general del derecho inter- 

nacional dentro del ordenamiento jurídico interno, es una 

materia que ha de ser determinada fundamentalmente por la 

Constitución de cada uno de los Estados parte; además, este 

potenrior mediante el uso de la fuerzo armada, es un arunto bastante polémico sobre el cual 
la doctrino no re ho puesto de acuerdo en cuanto o su legitimidad y la manera de intervenir, 
es decir, si er posble reolizar tal intervención sin autorzación de las 01%; e caro de Korovo 
es el mór ejemplificotivo de esto temática. Sobre el temo ver: R A M ~ N  CHORNET, Consuelo, 
ivioiencio Necesario?, Tr?tto, 1995, 11 7 pp. 

' >  Ver: BECERRA RAMIREZ, Monuel, 'Lar decisiones judiciales como fuente del derecho 
internocionol de los derechos humonor", LiberAmicoivm Hector FixZamudio, vol. 1 Secretario 
de la Corte Interomericona de Derechos Humanos, Son José de Coito Rico, 1998, pp. 431 - 
4 4 6 .  
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documento fundamentol establece el rango normativo de un 

tratado, pacto o convenio internacional. Lo mismo sucede 

con la decisión de cado Estado en relación con su postura 

frente a los dos sistemas: monista o dualista de derecho in- 

ternacional. En términos generales, las Constituciones le 

otorgan a estos instrumentos internacionoles, cuatro tipos de 

rango o valor: 

1 . suproconstitucional; 

2. constitucionol; 

3. supralegal, y 

4. 

Pero, por otra porte i q u é  sucede en el coso de colisión 

de normas del derecho internacional con las del derecho 

interno? La norma general reconocida por la jurisprudencia 

internacional es que en caso de conflicto entre las obl i-  

gaciones internacionales y el derecho nacional, el primero 

prevalece. Así l o  establece, por ejemplo, el artículo 27 de la 

Convención d e  Viena de 1969 sobre el Derecho de los 

Tratados. Las obligaciones internacionales contraídas por 

los Estados deben cumplirse de buena fe, pero en uno actitud 

de respeto del ámbito interno, ya que no pueden declarar 

inválidas a las leves internos.I4 

Esta obligación también se encuentra en el Proyecto de 

Declaración sobre los Derechos y Obligaciones de los Esta- 

dos, preparada por lo Comisión de Derecho Internacional de 

~~ - -- - - 

' AYALA CORAO. Cor lo i  M.. La jerorquia roni t i f i ic ionol  de los frotadas. IAPQ. Cami i6n 
Ertotal de Derechos Humonos de Quereloro, Méxio. 2003, pp 4 0 ~ 4 1  

' V e r .  O p i n ó n  Coniu i tva  O C 1 4 / 9 0 .  de o Corte lnteramercona de Derechos Humonos 
iAdvirory O p ~ n ó n .  O i ~ 1 4 / 9 4 .  Ser A, No. 14. parúgrafo 35,  116, ILR, p. 320) 
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Naciones Unidas, en una fórmula bastante amplio, porque no 

se refiere sólo a los tratodos. El artículo 13 estoblece: 

Todo Estndo tiene lo obligación de cumplir de buena fe 
sus obligaciones derivadas de los tratados y otros fuentes 
de derecho internacional, y no puede invocar disposicio- 
nes de su Constitución o sus leyes como una excuso del in- 
cum~limiento de sus deberes. 

Esta fórmula, bastante conocida en la doctrina, fue con- 

siderada como "... una contribución al  desarrollo progresivo 

del derecho internacional y a su codificación ...", por la 

Resolución de la Asamblea General (AG) 375 (IV) del oí io de 

1 949.15 

En reolidad, no  existe conflicto alguno s i  tomamos en 

cuento que el derecho internacional es un sistema iurídico 

especifico que tiene sus propios sujetos y ambos sistemas en 

lugar de contraponerse se complementan. El derecho inter- 

nacional obliga a sus suietos y, ocasionalmente, a los in- 

dividuos a través de los Estados o de los organizaciones 

internacionales. Generalmente para que una norma jurídica in- 

ternacional tenga aplicación en derecho interno, por eiemplo, 

una norma derivada de un tratado, se necesita que una norma 

interna de recepción la reconozca. Hay casos como el mexi- 

cano, que veremos a detalle más adelante, que tiene una 

apertura a los tratados internacionales que no  es muy usual 

- 
También en l a  Opinión Caniu l tva  de la  Corte Permanente de Ju r t i i o  lnternacionol en 

el caro de Intercambio de población de Grecia y Turquio (Advirary Opinión PC.1.J. Repartr, 
serie B. no. 10, p. 20 d e  año de 1925) se ertobeció:, 'This cloure . merely lays rtrenr on a 
principie w h c h  r ~ ~ l f - ~ ~ i d e ~ t ,  occording lo which a State w h i h  hor  controcfed valid 
internationol obligotionr i r  bound ta moke n itr legislaton rvch modificatiani as moy be 
necerrory to  enrure the f u f m e n t  of the obigat ionr undertaken". 
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entre los Estados pero, por otra parte, es muy estrecha en 

cuanto se refiere a otro tipo de fuentes. Siendo el derecho 

internacional un sistema descentralizado, requiere del con- 

curso de los suietos para la aplicación de su normatividad. 

Por otra parte, en virtud de la soberanía de los Estados, 

las normas de recepciones varían de uno o otro, lo que causa 

que en algunos casos el camino que viene desde lo creación 

hasta el cumplimiento en lo interno de los Estados, se vea 

trunco, sobre todo cuando no cuentan con normas de re- 

cepción idónea del derecho internacional. Es aquí donde el 

trabajo de los constitucionolistos se inicia. Entonces, si se 

pretenden determinar los sistemas de recepción de los dife- 

rentes Estados, un punto de partida es analizar sus normas 

constitucionales, en el entendido que si bien el marco iurí- 

dico que proporcionan es muy importante, no es suficiente 

porque sería necesario conocer sus leyes internas. 

Ahoro bien, en el comino hacia la ratificación de un trata- 

do, se puede observar, desde la perspectiva de la doctrina de 

jus gentiurn, varios aspectos que son trascendentes. Uno 

de ellos es que normalmente el órgano del Estado que está 

autorizado para expresar la voluntad del Estado para obli- 

garse vía un trotado es el jefe de Estado. Como sabemos, en 

los diferentes sistemas constitucionales la función de iefe de 

Estado y de gobierno se divide, como en el caso del sistema 

Parlamentario, o bien recaen las dos funciones en una sola 

persona, como es el caso del presidencialismo. Pero, el punto 

importante, es que el iefe de Estado tiene el jus representotioni 

a nivel internacional. 

También se observa que los sistemas de aprobación de 

los tratados que practican los Estados se pueden agrupar en 
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tres grupos, dependiendo del grado de involucramiento del 

Ejecutivo y Legislativo: 

1. Competencia exclusiva del Ejecutivo: En este caso el 

jefe de Estado sin autorización alguno, ni del Parlamento, da 
la aprobación final a un tratado. Este sistema era tradicional 
en las monarquías del siglo XIX; por eiemplo, en Francia du- 

rante el segundo Imperio y, después, refomado por ciertos 
Estados autoritarios durante el siglo XX; por Alemania entre 

1933 y 1945, e Italia durante los 060s de 1922 y 1943. 

2. Competencia de la legislatura. Ésta es una técnica 

usual en algunos Estados como Turquía de acuerdo con sus 

constituciones de 1924 y 1945. De conformidad con este 
sistema el Legislativo turco, por ejemplo, ratificó lo Con- 

vención Europea de Derechos Humanos en al año de 1954. 
Inclusive el Legislativo procedió a ratificar los tratados que 

de acuerdo a sus propios términos requerían sólo la forma. 

3. Competencia dividida entre el Legislativo y el Ejecu- 

tivo. Este es el procedimiento común en los Estados modernos. 
En algunos países la aprobación del Legislativo es requerida 

para ciertos tratados importantes, pero para algunos Esta- 

dos la aprobación se requiere paro todos los trato do^.'^ 

En suma, estamos hablando de dos sistemas jurídicos 
con sus propias categorías independientes, pero con una 
relación de interdependencia y comunicación constante. 

Cada uno de estos sistemas tiene su propio ámbito de validez, 

lo cual no es nuevo ni extraordinario, sino totalmente normal 

DETTER, Ingrid, Ensayos sobre el derecha de  tiaiodai, Ertoiolmo y Londres, Sweet 8< 
Moxwell, 1967,  pp. 20 y 22. 
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en los sistemas jurídicos ya que podemos ver, por ejemplo, 

que una norma de derecho civil no se aplica a un asunto cri- 

minal y en cambio sí el derecho penal. 

Como lo afirma Fitzmaurice: 

... formalmente el derecho internacional e interno como 

sistemas nunca pueden entrar en conflicto lo que posa es 

algo estrictamente diferente, es precisamente un conflicto 

de obligaciones, o una imposibilidad del Estado, en el 

plano domestico, de actuar en lo manera requerida por 

el derecho internacional." 

En efecto, s i  un Estado no puede aplicar una disposición 

internacional por ir en contra de una norma de su derecho in- 

terno, el Estado aplicaró éste pero a nivel internacional 

incurrirá en responsabilidad. Es imposible afirmar que el 

derecho internacional  puede considerar no  vál idas las 

disposiciones del derecho interno de tal o cual Estado. Cada 

uno de los sistemas tiene su propia esfera de validez. Es lo 

mismo que sucede cuando, por  ejemplo, hablamos del 

derecho mexicano y el argentino; cada uno de ellos tiene su 

propia esfera de validez y no podemos hablar de que un 

sistema es superior frente al otro. Los órdenes o sistemas 

jurídicos interno e internacional tienen sus propias esferas de 

val idez,  p e r o  a l  m ismo t i e m p o  son rec íp rocamente  

dependientes. Sería absurdo pensar en un sistema jurídico 

internacional si no existe el interno y al revés. 

- 

" FlTZMAURlCE.The general p r i ncpe i  oi nternational o w  considered irom i h e  i tandpont 
o l i h e  r u e  o1 low". C o l ! e i I e d C o ~ r i e i A c ~ d ~ ~ ~ ~  ollniernaiiona! Low, 1957.11, p 80 (loi i u r i v o s  
SO" mjos) 



4. EL SISTEMA MEXICANO 
DE RECEPCI~N DE LOS TRATADOS 

Lo fórmula de recepción de los trotados internacionales con- 

tenido en lo Constitución mexicono, que encuentro en el or- 

tículo 133  su punto más importante, ha sido objeto de 

múltiples opiniones de destacodos iuristos, fundomen- 

talmente constitucionalistas, que han dado formo o una 

abundante hemerogrofío, y lo interesante del coso es que se 

sigue escribiendo y opinando sobre el tema. 

Tombién es muy conocido que el modelo o seguir por el 

Constituyente mexicono de tal fórmula fue la Constitución 

estadounidense, concretamente el párrafo segundo del or- 

tículo VI de lo Constitución de los Estados Unidos de A m é r i c ~ . ' ~  

Lo primero porte del artículo 133 de lo Constitución vi- 

gente de México establece que: Esta Constitución, los leyes 

del Congreso de la Unión que emanen de ello y todos los 

Tratados que estén de ocuerdo con lo mismo, celebrados y que 

se celebren por el Presidente de lo Repúblico, con oproboción 

del Senado, serán lo Ley Supremo de todo lo Unión. 

Esto fórmula tiene su origen en 181 4 en el ortículo 237 

del Decreto Constitucional paro la Libertad de lo América 

M e x i c ~ n o ' ~  y más torde lo encontramos en lo Constitución de 

1 8247"ora después situarse en el ortículo 126 de lo Cons- 

titución Política de lo Repúblico Mexicano, del 5 de febrero 

.- 
' a  Ver: VILLARROELVILLARROEL, Dario, Derecho de lar frafados en los Canifitucioner de  

América, Porrúa, México, 2004, pp. 228-230. 
' 9  Ver: Cárnoro de Diputodor, Los derechos del pueblo mexicono. M o n u e  Porrúa, 1978, 

tomo V I I .  
' O  Art. 161, fracr. 1 1 1  de o Constitución de 1824 
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de 1857 y trascender a la Constitución de 191 7, y modifi- 

cada en 1934 para constituir el texto vigente. 

En esta modificación se incluyeron dos elementos: primero, 

que los trotados estén de acuerdo coi1 lo Constitución y 

segundo, confirmar que la aprobación fuese sólo por a 

Cámara de Senodores. Respecto del primer elemento, 
el autor de lo reforma, Oscor Rabosa, deió en claro, ( . ) ,  la 

necesidad de que existiera en forma expresa la confor- 

midad de los tratados con la Constitución, ounque  des^ 
pués de ser aprobados dichos trotados alcanzarían el 

mismo rango de la Constitución. En cuanto al segundo 

elemento antes mencionado, la confirmación de que la 

aprobación de los trotados fuese sólo facultad exclusi~ 

va del Senado, en realidad constituyó un ajuste técnico 

para darle congruencio con respecto o lo modificación 

de 1874 con la restauración del Senado y cuya fórmula fue 

repetida en lo Constitución de 191 7.21 

Pues bien, la fórmula constitucional (que por cierto debe 

interpretarse de manera integral como lo señalamos ante- 

riormente), ha sido motivo de uno serie de posturas doctri- 

nales y de decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) lo  cual refleja lo necesidad de resolver dos 

cosas: en principio, el problema de la situación de los trata- 

dos en el sistema iurídico interno y, después, la limitación de 

la fórmula mexicana que estimula la creatividad de los tra- 

tadista~,  sobre todo de derecho constitucional, y los Ministros 

de nuestro más Alto Tribunal, pero que es una camisa de 

fuerza que no proporciona muchos elementos para resolver 

problemas de colisión entre diferentes órdenes iurídicos. 

- -  ~p 

Ver PEREZNIETO CASTRO, Leonel, ' E l  or t ic t~lo 133 c o r i i i t u ~ o n o l  una relectiira''. en 
Jui;dira Anuririo del Deporlanienfa de Derecho de la Univeri,dod Ibeioorner, iano.  numero 
75. 19q51 .  p 770.  
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5. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

La posición de la Corte ha cambiado quizás de acuerdo con las 

coyunturas del Estado mexicano; con esto nos referimos a 

la creciente significación del derecho internacional con motivo 

de la apertura de nuestro país al comercio exterior que ha 

traído por consecuencia que los tratados internacionales, no 

sólo los relativos al  comercio exterior, revaloren su importan- 
cia en el ámbito interno. De esta manera ha ido por una parte 

desde la simple posición de que el artículo 133 reconoce 
una misma jerarquía entre las leyes federales y los tratados 

internaci~nales,~~ o bien establece un "orden ierárquico, que 

tiene por encima la Constitución, las leyes que de ella emanen 

y los tratados internacionales, ya que el artículo 133 de este 
ordenamiento establece categóricamente que serán Ley 

Suprema de toda la Unión. En este concepto, todas las leyes 
del país, bien sean locales o federales, deben subordinarse 

a aquellas leyes en caso de que surja un conflicto en su apli- 
~ac ión" , '~  hasta una posición bastante polémica en el año 

I' "LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQu~A 
NORMATIVA. De conformidad con e aniculo 133 de lo Conit tucón, tanto lar leyer que 
emonen de ello, como los frofodor internaiionoler, celebrodoi por el Ejecutivo Federol 
opiobodor por el Senoda de lo Repúbiiio y que estén de ocuerdo con lo misma ocupan, 
ambos, ei rango inmediatamente nferior a a Coni t tucón en la erarquia de lar normas en 
e orden iuridico mexicana. Ahora bien, teniendo la misma erorquia, el tmlodo internacional 
no puede ser critero poro determinar la ionrtitucionolidod de una ley ni viceverro. Por ello, 
lo Ley de lar Cómoror de Comercio y de lar de Industria no puede ser considerada 
inconititucionol por controrior lo dispuesto en un tratodo internacional" (Terir orlada P C/92, 
Octavo éoaca. initoncio: Pleno, fuente: Gaceta del Seminario Judiciai de io Federación, tomo 60, 
diciembre de 1992, p. 27). 

23 LEYES, ORDEN JERARQUICO DE LAS. E l  orden urídico dercanra en la oplicacón de 
10s leyes, y estos tombién obedecen o un orden jerbrquico, que tiene por cima lo Conrttución, los 
leyes que de ella emonen y o s  tratodor internoiionaler, ya que e articulo 133 de este 
ordenomienta establece coteyóricamente que ierún Ley Suprema de toda la Unón; en este con- 
cepto, todos lar leyes del poir, b e n  reon locoles o federales deben rubordinorre a oquellor 
leyes, en caso de que surja un ionf l i i to  en su opcoi ión,  y es precisamente io que sucede en 
el coro o debate, pero ertó fuera de duda que lo Ley de Amporo por ser reglamentaria de los 
orticuior 103 y 107 ranitituronoler es uno de aquellos leyer que poremonor de lo Conrttucón 
y poirer expedidas por el Congreso de lo Unión está coloiada e n  plana superior de autoridad 
respecto de cuo lq~ ie r  otra ley locol o federol. y por ende es superior jerbrquicamente ol 
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de 1999 en donde se coloca a los trotados solamente de- 

baio de la Constitución y sobre los demás órdenes i u r í d i c o ~ . ~ ~  

- 
Decreto que exme o Petróleas M e x c a n o i  de otorgar cualquier garantio e n  los conilictos en 

que iritervengo por tan lo  en oquelloi coios que este ordenomento controrie lo Ley deAiriporo, 

rio aieptor ie que lo derogue 
Tanibén hay  que ver  LEYES, PRINCIPIO DE JERARQUA NORMATIVA (DE LAS). 

ESlABLEClDO POR EL ART~CULO 133 const i turor ial  No es ror rc i fa  a o p r e r a c á n  de 

uli~ l e y  regl~mentar io de olgun precepto c o n l t t u ~ o n ~ l .  lo es la Ley d e  Seguro 
Sncal.  seo .  por su naturaleza propio, erarqu'amente i u p e r o r  <S otros ardenarnentor 

generoles. carnoiombién !o san los leyes nrg6nicar. lar leyes ord inaro i  o i o d g n i  de rnoteror 

erpeiiiica~. y para demoifror lo  n e l , ~ ~ ~  de tales orgurnentaconer. es convenente pre'isor 

que a r ea i i án  de i u b o r d n a i ó n  que puede existr entre dos ciierpo norrnotvor generoer 

~e iu l ta ,  r amo  consecuencia lógica, de a p o r b d o d  de r reocón cori que iuerite i o d o  uno 
dc el lo i ,  osi. a noririo que prevé y deie<o,ina en rus diipoiiciaoei !a rreacion de otro. es 

superior a ésta última. la creodo de acuerdo con tal regulocor,, in ieror a a prmera E orden 

p r i d c o ,  especaniente aquel c u y o  p e r i o n I c o r o n  coi i i l tuye e Estudo, n o  cs. por tonto. una 

dispersión de ordenamentos on6rquicarnente subordinados entre si. y o gusto de a s  

gobernantcr. sino que er ndudoblemente. una verdadera leiorquio que se ntegro i o n  base 

eii  dverror  niveles La undod  de esas normas hayase r o n i t t u d o  por e hecho de que lo 
i reac ion  de las de grado mor bolo, se encuenira dslerinanoda por otras de nve l  superior 

ireacion es  prevrta o por todovio rriai O ~ O .  haitn l e g a r  a la norma p r , ~  
m a r a  o lundamentol que representa, rempre, lo suprema rozo,, de vodez  de toda orden 

~ ~ r i d i c o  Los norrnoi  generales creadas por 6rgonoi l e g ~ r l a i u o i  ca r i i t t udo i .  reprerenton 

,un nivel inmedioioinenie n ie r io r  a de O C o n s t t u r ó , ~  de la República en e orden e r h q u c o  

del derecho Era es preiramenfe la n tencon  d e  ionrtituyenie moniiesiamente 

en e l  texto d e  articulo 133 ionrtiturional. o1 re i i a l a r  e~peciiinmente 1 0  Irare ' los leyes del 

congre io  de la  u n i o n  que emanen de ello ~ 0s;. tales ordcnan,entnr guardan irente o lo  
rr i imo, una ds tonca  de subordnaci6n noturol. O cual no oranteio coma regla general. 

entre los ds l in ta i  especies de leyes creados por e l  Congreso de a U n e n  pues para que eso 
e x i t ~ e r a  serio menester como sucede en e caro de lo Norino Fundamentol. que uno ley 
secundaria deiermnaro en <u nit,culodo. la  creoi ion de otro ordenarn,eoto. cuo!quiero 

que reo su denominacón [ e y  oigdnca. ley ordinaria, ley regloinentaro o códgoJ. para estor 

en l o  poiibi~dad de hablar de una verdadera re~aión de a 

,nierar entre dor dlrtintoi t p a r  de cuerpo$ norrnalvoi generale% s tuac ,ón  que no acontece. 

en rus dspo i i cone r  prevision expresa respecto de o creación de lo Ley Aduanera. razóri por 

la cual. mportar que una seo l ey  reglarnenforia y otra ley ordinarto no existe rond icón 

o lg"na  de subordnacon que lar relacianer. guardorldo eniera ,ndependenco entre si. y ron ipor~  

tendo su rn,smo nve l  lei6rqviro. respecto d e  orden n a r m ~ t u o  del gue Ihan emanado En 
polabror, en obieruancio del p r i n rp i o  n i t i t u d o  pore l  conittuyente en el texto del oriculo 133 
de la Coda Mogna  y toda vez que no h a  r d o  la Ley del Seguro S o i a .  a ra i6n  de i reaci6n. 

n tompoco dipuso e origen de la Ley Aduonero, su g u a d a d  erórquica es evdente , $ 8 "  ser 

posible voldomente hablondo, pretender iubordnor  una o a ai ra por e ra lo  aconte imento  
de que la prmera. Ley d e  Seguro Socal. reglomenio erpecifi~omolite u n o  f raccoi i  del ~ p ~ l i o d o  

A de! articulo 123 ron i l l u rono l ,  y la otro ro lo  regulo determnoda moiera. como lo es en  el  

coso. a Ley Aduanero 
Tercer Trbunal Colegado en nio te ro  odmnr t r o f va  d e  prmer  c r ~ u t l o  

Ampora dtreito 233188 lni t tuto Mexcuna del Segura Socol. 1 de marzo de 1988 Unanmi+ 

dad de votos Ponente Genora Dovid G o g o r a  Pimeote! Seirelario Alberto Perei Doyún" 

" Senionaro. .. op c i i  . Noveno Époro, Torno X. l e i s  LXXVl99, navtembre de 1999, p. 46, 
IUS 192867 
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6. LAS TESISz5 D E  L A  SCJN DEL ANO 2007 RESPECTO 
DE LA JERARQU~A DE LOS TRATADOS EN EL ORDEN 

JURIDICO MEXICANO 

El 12 y 13 de febrero del 2007, lo SCJN sesionó en Pleno 

para discutir sobre la ierarquía de los tratados en el sistema 

jurídico mexicano, en virtud de que este Alto Tribunal conocía, 

en aquel momento, de varios asuntos que tenían como deno- 

minador común que sus defensores ofrecían como argumento 

que los tratados internacionales son de jerarquía normativo 

superior a otras leyes. En ninguno de esos cosos se impug- 

naba la constitucionalidod del tratado, sino ol  contrario, el 

tratado se daba por bueno pero se planteaba el desacuer- 

do de la ley con el tratado. Por eso se propuso que el Pleno 

viera a todos los asuntos en su conjunto y se discutiera en 

principio el tema de la ierarquía normativa de los tratados 

internocionoles. Concretamente se puso nuevamente en 

discusión la tesis emanada del amparo en revisión 1475/98, 

a la cual nos hemos referido antes y que, dictada en el año 

de 1999, establece una jerarquía normativa en donde los tra- 

tados se encuentran colocados inmediatamente después 

de lo Constitución, lo que dio como resultado los tratados cele- 

brados por el Estado mexicano se encuentran en una posición 

normativa privilegiada. 

La idea de la Corte era establecer un criterio único que 

fuera lo más amplio y durable posible para comprender los 

casos en que estuviera involucrado un tratado internacional. 

 LO lograría?, la respuesta está en el tiempo; aquí sólo nos 

toca especular un tanto sobre la solidez del criterio. 



Para incursionor en e l  análisis d e  la  decisión d e  la Corte,  

pr imero veamos qué  es l o  que  se adop tó .  D e  esa manera, 

con  uno votación de  seis contra cinco76 el Alto Tribunal adop tó  

las siguientes tesis, que  n o  log ran  crear [ur isprudencio. 

TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRAN- 

TE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN 

JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GE- 

NERALES, FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACI~N DEL 

ART~CULO 133 CONSTITUCIONAL.-La interpretoción 

sistemática del articulo 133 de la Constitución Político de los 

Estados Unidos Mexicanos permite identificar la existencia 

de un orden iurídico superior, de carácter nacional, i n t e ~  

grado por la Constitución Federal, los tratados interna- 

cionales y las leyes generales. Asimismo, a partir de dicho 

interpretoción, armonizado con los principios de dere- 

cho internacional dispersos en el texto constitucional, así 

como con los normas y premisas fundamentales de esa 

ramo del derecho, se concluye que los trotados internocio- 

nales se ubican [erárquicarnente abajo de a Constitución 

Federal y por encima de los leyes generales, federales y 

locales, en la medida en que el Estodo Mexicono al suscri~ 

birlos, de conformidad con lo dispuesto en lo Convención 

de Viena Sobre el Derecho de los Tratados entre o s  Esta- 

dos y Organizaciones Internacionales o entre Organi-  

zociones Internacionales y, además, atendiendo al principio 

fundamental de derecho internacional consuetudinario 

pac ta  sunt servanda", contrae libremente obligaciones 

frente a lo comunidad internocionol que no pueden ser 

~-~ 

:" Los que votoron o l avu r  de u t e i i  renovado de 1999 lueroi i  los M n s i r o i  Or lz  
M a y o g o t a .  AgurreAnguiono, Gongoro Pmentel. Azuela Gutron. V a s  Hernandez y Sonrhez 
Cordero, en coinliio los que votoron por e no fueron Coiiia Diaz. Luric Romos, Franco 

Gc>nzolez. G u d ñ o  Peloyo y S v u  Meza 
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desconocidos invocando normas de derecho interno y cuyo 

incumplimiento supone, por lo  demás, una responsabi- 

lidad de carácter i n t e rna~ iona ' l . ~~  

SUPREMAC~A CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA 

UNIÓN. INTERPRETACI~N DEL ART~CULO 133 CONSTI- 
TUCIONAL.- A partir de la interpretación del precepto 

citado, s i  aceptamos que las Leyes del Congreso de la Unión 

a las que aquél se refiere corresponden, no a las leyes 

federales sino a aquellas que inciden en todos los órde- 

nes jurídicos parciales que integran a l  Estado Mexicano y 

cuya emisión deriva de cláusulas constitucionales que cons- 

triñen a l  legislador paro dictarlas, el principio de "suprema- 

cía constitucional" implícito en el texto del articulo en cita 

claramente se traduce en que la Constitución General de la 

República, las leyes generales del Congreso de la Unión y 

los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, 

constituyen la "Ley Suprema de la Unión", esto es, conforman 

un orden jurídico superior, de carócter nacional, en el cual la 

Constitución se ubica en la cúspide y, por debajo de ella los 

tratados internacionales y las leyes genera le^.'^ 

7. LA RAZÓN DE SER D E  LAS TESIS 

Para l legar  a estas tesis, la SCJN se basa e n  var ios puntos 

que  n o  están exentos d e  critica p o r  una par te  d e  la  d o ~ t r i n a . ' ~  

Se refiere a :  

i7Semonoiio..., op. cit., Noveno Época, Pleno, TornoXXV, abril de 2007, tesis: P IXt2007, 
p. 6: IUS: 172,650. 

Ibid., fe i tr  P V111/2007, p. 6; IUS. 172667. 
Ver: Mur16. Tuñon. Arnau. Crit ico o las Reroluconer de la  Corte con reroecto o lo 

jerarquia cans+i+ucianol de los trofador nlernoconoler", Anuorio Mexicano de Derecho 
internac;onol, vol. V11, 2008, Mhxico, pp. 553~585.  



El  orgumento de lo existencia de leyes generales, o 

una visión internocionolisto de lo Constitución, 

Una revisióri de las Constituciones de otros Estados que 

muestran lo adecuado de un sistema de recepción 

que beneficie lo incorporación de los tratados interno- 

cionoles y 

Finalmente, hace uno orgumentoción sobre lo obli- 

gación que tienen los Estodos de cumplir con los tro- 

tados internocionoles. 

a)  Leyes Generales 

En uno construcción teórico de interpretación de lo Consti- 

tución, lo mayoría de lo Corte descubre el concepto de leyes 

generales", 20 qué se refiere lo Corte con ello? Lo Corte lo 

expresa de lo siguiente manero: "las leyes del Congreso de 

lo Unión a las que se refiere el ortículo 133 constitucionol, 

no corresponden o los leyes federoles ... sino que se trota de 

los leyes generales, esto es, aquellos que volidamente pueden 

incidir en todos los órdenes iurídicos parciales que integran 

al Estado Mexicono. 

concretamente, lo corriente en lo Supremo 

Corte considero que 

l o s  leyes generoles son aquellos respecto de las cuales 

el Constituyente o el Poder Revisor de la Constitución ha 

renunciado expresamente a su potestad distribuidora entre 

las entidodes políticos que integran el Estado Mexicono, 

- .  - 

S Hocenior hincop,eeri correnfe do innan ie ,  yo que tiubo una mporfonte. por su n ú m e ~ o  
y , > 0 ' i U  '0'""0"lento. o p o r i b n  
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lo cual se traduce en una excepción al principio establecido 
para el artículo 124 constitucionol. 

Sigue diciendo la sentencia: Ahora bien, estos leyes no 

son emitidas rnotu propio por el Congreso de la Unión, sino que 

se originan en clóusulas constitucionales que constriñen 0 1  
Congreso a dictarlas y que una vez promulgadas y publicadas 

por disposiciones constitucionales deberán ser aplicados por 

las autoridades federales, locales del Distrito Federal y 

m u n i c i p a l e ~ . ~ '  

Además, la mayoría de los Ministros consideró que los 

leyes generales previstos en la Constitución no se encuentran 

en la misma situación que los leyes federales, por ende, son 

jerórquicarnente "superior a éstas y a las leyes locales. Debe 

tornarse en cuenta que el Pleno de este Alto Tribunal ha reco- 

nocido que lo validez de los leyes locales s i  se encuentra 

sujeta a lo previsto en una ley general e, incluso, que si oque- 

110s no se opegan a lo previsto en este tipo de leyes, resul- 

torón i n c o n s t i t u ~ i o n a l e s . ~ ~  

Concluye la Corte diciendo: 

Así interpretado, el artículo 133 de la Constitución Política 
de los Estodos Unidos Mexicanos, queda claro lo que sig- 
nifico el principio de 'supremacía constitucional', confor- 
me al cual lo Constitución General de la República, las leyes 
del Congreso de la Unión o leyes generales y los tratados 
internacionales que estén de acuerdo con ella, constitu- 

SCJN, arnporo en revisión 120/2002, Mc Cain Méxco, Soiedad Anonma de Copl lo l  
Variable, Méxco 2007, p. 215. 

" lbid., p 216. 



yen la Ley Suprema de toda lo Unión, esto es, conforme a un 

orden iuridico nacional en el que lo Constitución es única 

en lo cúspide y, por debajo de ella, las mencionadas leyes 

generales y los trotados internacionales. Consecuen- 

temente, s i  la Constitución General de la República, junto 

con los leyes generales y los tratados internacionales 

forman porte del orden iuridico nacional, es incuestionable 

que estos últimos se ubicon en un plano jerárquicomente 

superior en relación con las leyes federoles y los leyes 

loco le^.^^ 

Este " d e s c ~ b r i t n i e n t o " ~ ~  d e  las ''leyes generales" po r  par te  

de  lo mayoría d e  los Ministros d e  la  Cor te  es ob ie to  d e  una 

fuerte po lémica.  Por ejemplo, el Ministro Cossío votó en con-  

tra d e  la  resolución y en voto razonado explica su p o s t ~ r a . " ~  

En principia, está en contra d e  la  existencia de  un  "orden 

jurídico nacional" ,  y se lanza francamente contra la  jerarquía, 

pues n o  encuentra esa si tuación. Poro él, l o  que  hace  la  

jerarquía: 

... es el establecimiento del procedimiento de creación de 

normas en coda uno de los órdenes iurídicos parciales, 

así, él rozona, . . E l  orden constitucional es ierárquicamente 

superior al federal ya que en el mismo se establecen los 

procedimientos, órgonos y contenido paro lo creación de 

normos federoles, no porque se establezco el principio 

de distribución competenciol del articulo 124. En este sen- 

- -~ ~ - -  

-~ lbid. p. 222 
' Ernpleomosel ioniei>to dedescub r?  que ignfiio que ertoba dentro de la Conrfituc:on. 

muy diferente o ' i n v e r i i o ~ '  q u e  rreor i ~ i  lundomento c o ~ i i t t u c i o n o l .  l o  cual  
l og ran ien te  sera  r i i ? n r l l t u c o n o l .  

' v e r  COSSIO DIP.L. dose R ~ ~ ~ ~ ~ .  d e r u r q u i a .  du ión  cnrnpetenio~ en relocon con los 
irotadoi in ie rnaconoes  e n  derecho n te rno ' .  ~ n u o r i a  Mexicono de  Dere< ho Inirrriuriorial, 
'vol. VIII. 200H p g  867.882 
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Ejecutivo y que, en consecuencia, en varias ocasiones éste 

predomina de f o ~ t o ~ ~  y que al final no nos guste este modelo 

y que sería necesario cambiarlo por otro. Si llegáramos a 

aceptar que los tratados invaden las facultades residuales 

de los Estados también deberíamos afirmar que se invade 

las facultades de la Federación y, entonces, llegaríamos a la 

absurda conclusión que vía tratados internacionales no 

es posible tocar las competencias ni de la Federación ni de 

los Estados y, entonces, icuál sería la competencia de los 

tratados? 

b) Visión internacionalista de la Constitución 

Pero, siguiendo con lo afirmado por la Suprema Corte, la 

siguiente cuestión sería icuáles son las razones que nos Ile- 

ven a la conclusión de que los tratados internacionales, al 

ser parte de la Ley Suprema de toda la Unión, se ubican ie- 

rárquicamente por encima de las leyes federales y también 

por encima de las leyes generales? 

Para contestar esta pregunta, en la resolución de la 

Suprema Corte se aduce a tres puntos: el primero tiene que 

ver, "partiendo siempre de la interpretación sistemática del 

texto constitucional", que la Constitución mexicana contiene 

en su texto una visión internacionalista, es decir, que hace 

referencia a diversos principios, dispersos en varios de sus 

preceptos, en los cuales "claromente se advierte una voca- 

ción para la convivencia pacífica con las naciones que inte- 

a En otro momento, por elemplo el Trofado de Libre Comerco de America d e  Norte fue 
aprobado sin una discusión odecuoda en el  Senado Lo ritvocian era apropiada con un 
panido daminondo al e iecu tvo  y al Congreso. 
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gra la comunidod internacional", y o continuación se men- 

cionan los artículos 30,  15, 89, 42 constitucionales, que fun- 

damentan esa característico i n t e r n a c i ~ n o l i s t o . ~ ~  

Tal posición no es correcto, pues todas los constituciones 

deben prever lo recepción del derecho internacional, sim- 

plemente para referirse o temas vitales como las fronteras 

o, en términos generales, cómo el derecho internacional con- 

vencional se recibe en el derecho interno. Imaginémonos 

una Constitución que no tuviera esos norrnos de recepción, 

estaríamos hablando de un Estado autárquico, sin posibilidad 

de comunicación con el exterior, aislodo. 

Ahora bien, si algo tiene el documento constitucional de 

191 7, es ni más ni menos que uno visión nocionolista, defen- 

siva de lo extraniero. Lo cual es claro y comprensible tomando 

en consideración la experiencio de lo pérdida de lo mitad 

del territorio y los frecuentes intervenciones extranjeros que 

morcon lo posición del Estado mexicano frente a los cuestio- 

nes internacionales. Eso posición defensivo se puede des- 

prender del contenido de lo Constitución mexicano, por 

ejemplo, de los artículos artículo 33, 2 7  fracción l. i Q u é  más 

que uno posición defensivo se encuentro en lo Cláusulo Calvo 

o en los zonas prohibidas poro los extranjeros? Lo mayoría 

de los Ministros de la Supremo Corte vieron en la Constitución 

un apoyo a uno visión "globolizodoro" que no la tiene. 

Además, como observo el Ministro Cossío, lo Constitu- 

ción en su artículo 42, fraccionesv y VI, hace uno remisión o 

incorporación de las norrnos internacionales que se refieren 

~p 

'; Amparo en r e v i i o n  120.'2002. op c i t .  pp. 227-228 
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a los límites del territorio nacional. Con ello, la Norma Su- 

prema se apoya en el orden iurídico internacional en mate- 

rias que son dinámicos, que sufren cambios como son los 

normas relativas o los espacios marítimos y aéreos en donde 

lo influencia del desarrollo tecnológico se deia sentir. Preci- 

samente son normas que hacen referencia a una parte de la 

soberanía del Estado y que tiene que ver, o esto íntimamente 

relacionada, con el ámbito de ejercicio de la soberanía, esto 

significa que sea fundamental. i Q u é  más importante que el 

territorio del Estado mexicano? 

iPero eso lo hace ierárquicamente superior? Creemos 

que no, en términos generales, o quizás sí sólo en lo  que 

toca a los tratados internacionales en materia del espacio 

aéreo y marítimos, porque la misma Constitución en el artícu- 

lo en comento está haciendo una remisión al derecho in- 

ternacional (y ojo, aquí se incluye, en forma adecuada, al 

derecho internacional consuetudinario). Pero eso no hace 

jerárquicamente superior a todos los demás tratados. 

Y a propósito, esto nos provoca otro comentario: la 

decisión de la Suprema Corte se refiere a un asunto de ca- 

rácter comercial, y al resolver que tienen los tratados in- 

ternacionales una jerarquía superior, este criterio beneficia 

o todos los tratados internacionales, incluyendo o los de- 

rechos humanos, lo cual es loable sobre todo que en nues- 

tro país hay un déficit de derechos humanos y que este criterio 

viene o fortalecer su marco iurídico, pero en lo que hay que 

poner atención es que a nivel internacional hay una jerar- 

quía en las normas internacionales, en donde lo diferencia 

la hace las normas de ius cogens y ergo omnes que están 

identificadas (aunque no necesariamente) con lo normatividad 
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en materia de derechos humanos. Aunque este asunto de 

las normas de jus cogens se vislumbró en la discusión en la 

Corte se pasó de largo y de plano se aprobó que los tratados 

internacionales tiene una alta jerarquía. En la busca de ierar- 

quías se hace un rastreo aun cuando el mismo derecho inter- 

nacional no lo hace. 

c) El derecho de los trofodos 

También la mayoría de los Ministros, para sostener la más 

alta jerarquía de los tratados, hace "un estudio de los prin- 

cipios y normas del derecho internacional que se refieren a 

la naturaleza de los tratados internacionales y a los meca- 

nismos a través de los cuales éstos son incorporados a los 

órdenes jurídicos internos de cada país"." En principio hay 

que observar que no es del todo exacta esta expresión, ya que 

el derecho internacional no establece mecanismo de incor- 

poración. Pero, los Ministros encuentran en la Convención 

de Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969 varios prin- 

cipios que pueden sustentar la posición que sostiene que 

los tratados internacionales tiene una mayor jerarquía que las 

leyes generales, federales y locales; en principio hablan del 

artículo 27 de dicha C ~ n v e n c i ó n . ~ '  

Como ya analizamos en la primer parte de esta op i -  

nión, el derecho internacional s i  bien establece la santidad 

de los tratados y una primacía entre los órdenes iurídicos 

internos, en real idad no puede penetrar en los órdenes 

iurídicos estatales, si así lo hiciera, violaría la soberanía in- 
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terna de los Estados que esta protegida por el principio de 

no intervención en los asuntos internos de los Estados. Ade- 

más de que la soberanía es una categoría fundamental del 

derecho internacional. Por eso es posible hablar de derecho 

internacional, porque lo  crean entidades soberanas que tie- 

nen un ámbito de competencia en donde sus facultades 

soberanas se manifiestan en la organización de su estructura 

iurídica interna. 

Por supuesto, el análisis de lo Corte lo que hace es 

subrayar la importancia del derecho internacional y, sobre 

todo, de su cumplimiento, y en eso (desde la perspectivo 

del derecho internacional) hay una virtud, que además 

muestra un interés genuino del Estado mexicano, expresodo 

por uno de sus poderes de ceñirse a sus responsabilidades 

soberanomente contraídos, pero estamos de acuerdo con 

una corriente crítico a la sentencia: el derecho de los trata- 

dos no fiia jerarquías internas, es el Estado quien decide sobre 

el valor que le quiere dar a cada uno de sus órdenes iurídicos 

internos. El  cumplimiento del derecho internacional y, en 

forma concreta, de los tratados internacionales, es un asunto 

que le corresponde al derecho internacional con todo y sus 

mecanismos. El asunto se puede ver desde otra perspectivo: 

i q u é  diríamos si la Constitución mexicano estableciera lo 

jerarquía de las fuentes del derecho?; por eiemplo, que los 

resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Uni- 

das son iurídicamente obligatorias como la costumbre y los 

trotados. Semeiante supuesto puede suceder, con lo solve- 

dad de que eso sería una posición meromente del Estado 

mexicano y no tendría mayor trascendencia que ser un 

precedente, a menos de que la generalidad de los Estados 

pensara de la mismo manera y expresa, por supuesto, 



COMENTARIO DEL lNSiTUTO DE INVESIIGACIONES JURDCAb DE L4 UNAM 267 

entonces estaríamos ante la creación de una norma con- 

suetudinaria. Pero el hecho cloro incontrovertible, es que 

no se puede ordenar la ierarquío del derecho internacional 

desde el orden constitucional interno de un Estado. 

d) El ejemplo del derecho comporodo 

Más odelante, los Ministros recurren al  derecho comparado 

donde analizan las Constituciones de varios países poro 

sostener la necesidad de poner a tono la jérarquía de los 

tratados en el ámbito interno. De  esa manera se analizan 

las de Gran Bretaiia, Estados Unidos, Rusia, Espafta, Fran- 

cia, legislaciones europeas y diferentes Constituciones 

latinoamericanas. 

Con esto se reafirmo la idea de que hay una diversidad 

de posturas en el sistema de recepción del derecho inter- 

nacional y que hay mucho que hacer para adecuar nuestra 

Constitución a otro sistema más acorde con la real idad 

internacional. Pero en eso se debería de pensar en una 

diferenciación de los tratados internacionales, porque s i  

bien son importantes los de materia comercial, no están al  

mismo nivel que los tratados que amplían o fortalecen los 

derechos humanos. 

8. CONCLUSIONES 

1 .  Desde lo perspectiva del derecho internacional y de los 

internacionalistas, es positiva la alta valoración que se hace 

de los tratados internacionales por parte de la Corte, con 

esto se da un paso adecuado en la inserción de las relacio- 

nes internacionales y un claro y definitivo mensaie de respeto 
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del Estado mexicono por la legalidad internacional, por lo 

menos poro el derecho convencional. 

2. También es loable esa postura desde lo perspectiva de 

los derechos humanos, pues con eso alto valoración de los 

tratados internacionales se amplía o fortalece en México el 

marco iurídico de los derechos humanos que, induda- 

blemente, incide en el Estodo de derecho y su tránsito o lo 

democracia. 

3. En virtud del principio de soberanía es claro que es 

uno facultad del Estado establecer el sistemo adecuodo para 

la recepción del derecho internacional; la práctica estatol es 

rico en ejemplos, como lo reconocieron varios Ministros de 

lo Supremo Corte en sus intervenciones. Sin embargo, en el 

caso concreto hoy una incertidumbre en el texto de lo Cons- 

titución (concretamente nos referimos al artículo 133) que 

de plano es oscuro y defectuoso y, ante una voguedod de lo 

Constitución, procede modificarlo, pero esto opción no se 

ha podido concretar por lo inoperancia del Poder Consti- 

tuyente en época de enfrentamiento político. 

4. Las razones expuestas por la mayoría en la Corte paro 

oltomente jerarquizor los tratados no tienen una consistencia 

teórico. 

5. Consideramos que la posición teórico más adecuodo 

es considerar que no existe una jerarquía en el artículo 133, 
independientemente de la indudable superior jerarquía de la 

Constitución, en donde los órdenes restantes, es decir, el 

federal, el del derecho internacional (con normas convencio- 

nales y consuetudinarias) y local están en un mismo plano y 
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las antinomias se resuelven casuísticamente con la aplica- 

ción de principios generales del derecho; sin perder de vista 

el principio constitucional contenido en el articulo 72-F: "En 

la interpretación, reformo o derogación de los leyes o 

decretos, se observarán los mismos trámites establecidos para 

su formación". Esto significaría que en casos concretos se 

aplicaría tal o cual norma, sin que implique uno abrogación 

o derogación de las leyes (concepto empleado en sentido 

amplio, incluyendo a los tratados). 

6. Desde esa perspectiva se debe tomar en cuento que 

el derecho internacional de los derechos humanos forma parte 

de un orden público internacional y en su valoración, en la 

aplicación en el interno, se deben tomar en cuenta una serie 

de principios e instituciones como el jus cogens, caracterís- 

tica del que gozan algunas normas internacionales y el prin- 

cipio que guía la aplicación de este tipo de normas de in 

dubio pro homine. 
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